
R e p ú b l i c a  d e C o l o m b i a

M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  y E n e r g i a  

R E S O L U C I ON  NUMERO 1 O í  5  D E  1 9

i 0 2 MAR 2000 i

Por la cual se resuelve el recur-so  de reposición in te rp u esto  por la 
E lectrificadora del M agdalena S.A. E.S.P., contra la Resolución CREG 
077 del 3 de diciembre de 1999.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

En ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los 
Decretos 1524 y 2253 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que m ediante Resolución CREG-077 del 3 de diciembre de 1999, la Comisión señaló 
la contribución que debe pagar cada u n a  de las entidades reguladas que no fueron 
incluidas en la Resolución CREG-023 del 9 de jun io  de 1999, entre  las cuales se 
incluyó a la Electrificadora del M agdalena S.A. E.S.P determinándole el monto a 
pagar en la sum a de $41.904.003;

Que ta l decision se adoptO teniendo en cu en ta  la obligación que tienen  los distintos 
agen tes económ icos que d esa rro llan  activ idades regu ladas en el su b sec to r de 
energía elictrica, de pagar la contribucibn especial destinada  a  recuperar los costos 
del servicio de regulación atribuido a  la Comisión, de acuerdo con la Ley 143 de 
1994, en particu lar los artículos 1” y 22”;

Que m ediante escrito, el Liquidador de la Electrificadora del M agdalena S.A. E .S .P., 
in terpuso  recurso de reposición solicitando que de conform idad con lo expuesto en 
la parte  su sten ta to ria  reitera la necesidad que se modifique la resolucibn objeto del 
recurso, en el entendido que se excluya de la contribución de regulacibn a  la 
E lectrificadora del M agdalena S.A. E.S.P., por no tra ta rse , en su  actual s ta tu s  

ju ríd ico , de u n a  em presa  p re s ta ta r ia  de servicios públicos (energía eléctrica), 
hallándose, a contrario sensu, en extincibn de su  vida jurídica;

Q u e  la  recurrente f u n d a m e n t a  su petición e n  los s ig u ie n te s  h e c h o s  y 
consideraciones:

1. HECHOS:

1.1 “Como b ien  se indica e n  la  p a r te  c o n s id e r a t iv a  del acto a c u s a d o ,  es 
com petencia de la Comisión de Regulación de Energia y Gas, en tra r a  regular 
las actividades de los agentes económicos que participen en los subsectores de 
gas com bustible y de energía eléctrica, su jetos a  ella en este aspecto.

1.2 Partiendo de estos p resupuestos juríd icos resulta inapropiado aplicar esta  
obligación o contribución a  la Electrificadora del M agdalena, por cuanto como



0 1 5 0 2  MAR 2000 2/5
RESOLUCION NUMERO DE 1 9 HOJA N o .

Por la cual se resuelve el recurso de reposicibn in terpuesto  por la Electrificadora del
Magdalena S.A. E.S.P., contra la Resolucibn CREG 077 del 3 de diciembre de 1999._________

bien se indicara, e sta  se encuen tra  en proceso de liquidación, en virtud de la 
tom a de posesión y p o s t e r i o r  o r d e n a m i e n t o  de  su liquidación por  la  
S u p e r in te n d e n c ia  de Serv icios Públicos Dom iciliarios, facticida (sic) que 
ac red ito  y p ru eb o  con  los ac to s  ad m in is tra tiv o s  que d ec id ie ro n  e s to s  
procedim ientos y que obligaron consecuentem ente a  la cesación inm ediata  de 
la prestación del servicio público de energia eléctrica por parte  de esta, en el 
d e p a r ta m e n to  del Magdalena. La prestación del servicio, a  partir del 4 de 
agosto de 1998 fue asum ido por la em presa ELECTRICARIBE S.A. E. S.P., como 
se desprende de los actos de venta de los activos de ELECTROMAG, como la 
sustitución patronal de su s em pleados”.

2. CONSIDERACIONES:

2.1 “Los hechos relatados, permiten sin  mayor esfuerzo, concluir, que m al puede a 
u n a  em presa  en liquidación afectada en su s in te reses  por u n  im portan te  
p a s iv o , gravársele con u n a  contribución de esta  naturaleza, que solo es 
aplicable a los subsectores de gas com bustible y energia eléctrica generadora 
de estos servicios, vale decir en actividad operativa desarrollando su  objeto 
social, situación de la que d ista  esta  sociedad en el d iscurrir en su  proceso de 
liquidación.

Las s itu ac io n es  d esc rita s  y que s u s te n ta n  e s ta  im pugnación , obligan de 
manera singular a  que su despacho modifique la resolución recurrida  en el 
sentido de que se excluya de ella a  la E lectriticadora del M agdalena S.A. en 
Liquidación y consecuentem ente se le exonere de la contribución, que en la 
cantidad  anotada, se establece en su  articulo prim ero”.

2.2 Solicita el recurrente en su  escrito, que se valoren y tengan  como pruebas las 
resoluciones que determ inaron  en su  oportunidad las situaciones indicadas en 
la sustentación así: Resolución No. 1722 del 17 de marzo de 1998, expedida 
por la S uperin tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Resolución No. 
1472 del 9 de febrero de 1999 y 1481 del 10 de febrero de 1999, igualm ente 

expedidas por la S uperin tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que en 
su  orden determ inaron  la tom a de posesión, liquidación y la designación del 
liquidador de la Electrificadora del M agdalena S.A. E.S.P.

2 .3  Así m ism o el recurrente en su e sc r ito  in v o ca  como f u n d a m e n t o  de  l a  
impugnación los derechos que en ta l sentido em anan  de la parte  pertinente del 
E s t a t u t o  Orgánico del R e g i m e n  Financiero ( D e c r e t o  6 6 3  d e  1993), 
disposiciones que lo reglam entan y demás normas concordantes e inherentes 
al regim en de liquidación de este tipo de sociedades.

Que para resolver el recurso in terpuesto , la Comisión considera:

1. F u n d am en to s  legales para liquidar la contribución para recuperar los costos
incurridos por la p restacibn  del servicio público de regulación, que deben pagar 
quienes están sujetos a  regulación de conform idad con la Ley 143 de 1994, 
Artículos lo, y 22.

El Articulo 22 de la Ley 143 de 1994 establece que los costos del servicio de 
regulación prestado por la Comisión de Regulación de Energia y Gas serán
cubiertos por todas las entidades som etidas a  su  regulación y el monto total de 
la contribución no podrá ser superio r al uno por ciento (1%) del valor de los 
g astos de funcionam ien to  excluyendo los gastos operativos, com pras de

 electricidad, com pras de com bustibles y peajes cuando hubiere lugar a ello, de
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la entidad regulada el año an terior a  aquel en que se haga el cobro, de 
acuerdo con los estados financieros puestos a  disposición de la Comisión de 
Regulación de Energia y Gas.

De o tra  pa rte  el A rticulo 27 del D ecreto 30 de 1995, estableció que de 
conform idad con lo dispuesto  en la Ley 143 de 1994, las entidades y em presas 
que desarrollen actividades en cualquiera de las etapas del servicio de energia 
eléctrica y que se encuen tren  su jetas  a  regulación, pondrán a disposición de la 
C o m i s i ó n  de  Regulación de E n e r g i a  y Ga s  los e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  
correspondientes al año an terior a  aquel en que se haga el cobro, debidam ente 
aprobados por el Revisor Fiscal.

La obligacibn de pagar la contribución especial de regulación se origina al 
rea lizarse  los presupuestos facticos previstos en la Ley 143 de 1994 como 
generadores de ta l obligación y tiene por objeto el recaudo de la misma.

2. Del análisis de los m andatos contenidos en la Ley 143 de 1994 y el Decreto 30 
de 1995 relativos a  la contribución especial de regulación se deducen los
siguientes hechos:

a) La obligación de pagar contribución especial de regulación se origina al
realizarse el hecho generador previsto en la Ley 143 de 1994, como causal 
de la obligación y tiene por objeto el pago de la contribución.

b) En el caso particu lar de la Electrificadora del M agdalena S.A. E.S.P. el hecho  
generado r de la obligación de pagar contribución en el año de 1999, lo 
constituye el haber realizado actividades reguladas en el sector eléctrico 
durante 1998, año anterior al que se debe realizar el cobro, tal como lo 
dispone en el Articulo 22 de la Ley 143 de 1994.

c) El Articulo 22 de la Ley 143 de 1994 señala expresam ente la metodología y 
los conceptos que deben ser excluidos a  efectos de determ inar los gastos de 
fu n c io n am ien to , que co n fo rm an  la  b a se  g ravab le  so b re  la cual debe 
liquidarse la contribución. En la metodología establecida para liquidar la 
contribución a cargo de cada entidad regulada no se contem pla la figura de 
la exoneración del valor a  pagar como c o n se c u en c ia  de e n c o n tra rse  el 
co n tribuyen te  incurso e n  proceso d e liquidación como 1 o plantea e 1 
recurrente en su escrito.

d) Los Artículos 22 de la Ley 143 de 1994 y 27 del Decreto 30 de 1995 indican  
que la  información q u e  se  debe te n e r  en  c u e n ta  para efectos de la 
liquidación de la contribución especial de regulación, es la consignada en los 
estados financieros correspondientes al año an terior aquel en se haga el 
respectivo cobro, s in  que se a  posib le  e n to n ce s  para la  C om isión de 
Regulación de Energia y Gas, en tra r a  considerar, al momento de recaudar 
el v a lo r liq u id a d o  a  cada c o n t r i b u y e n t e ,  información d is tin ta  de la 
contem pladas en las normas en comento.

e) Del examen de los estados financieros a  diciembre 31 de 1998, puestos a 
disposición de la  C o m i s i ó n  de  Regulación de  E n e r g i a  y G a s ,  e n  
cum plim iento de lo dispuesto  en el Articulo 27 del Decreto 30 de 1995, se 
estab lece que la  E l e c t r i f i c a d o r a  del M ag d a len a  S.A. E.S.P.  ejecutó 
actividades reguladas du ran te  1998, año anterior a  aquel en se efectúa el 
cobro, lo cual genera la obligación de pagar contribución de regulación en 
el año de 1999, ta l como lo dispone el Articulo 22 de la Ley 143 de 1994.



0 1 5  „  <0 0 2  MAR 2 0 0 °  «RESOLUCION NUMERO v  * DE 1 9  w ^ 1,1 HOJA N o .

Por la cual se resuelve el recur-so  de reposición in terpuesto  por la Electrificadora del 
Magdalena S.A. E.S.P., contra la Resolución CREG 077 del 3 de diciembre de 1999.

3. El Articulo 39 de la Ley 222 de 1995, establece que salvo p rueba en contrario, 
los estados financieros certificados y los dictám enes co rrespond ien tes  se 
p resum en auténticos.

4. El articulo 10 de la Ley 43 de 1990 señala que la atestación o firma de un  
con tado r público en los actos propios de su profesión hará presum ir, salvo 
prueba  en contrario, que el acto respectivo se a ju sta  a  los requisitos legales, 
lo mismo que los esta tu ta rio s  en el caso de personas jurídicas. Tratándose de 
balances se p resum irá  además que los saldos se han tornado fielmente de los 
libros de contabilidad, que istos se a ju stan  a  las normas legales y que las 
cifras reg istradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente 
situación financiera en la fecha del balance.

5. El recurrente en su escrito no aporta  p ruebas para desvirtuar la au tenticidad  
y veracidad de la información contenida en los estados financieros de la 
Electrificadora del M agdalena S.A. E.S.P., como lo demandan los Artículos 39 
de la Ley 222 de 1995 y 10 de la Ley 43 de 1990, sino que por el contrario 
reafirm a que ésta  ejecutó actividades reguladas h a s ta  1998, año anterior a 
aquel en el que se realiza el cobro, lo que configura la obligación de pagar la 
contribución en 1999, acorde con los m andatos contenidos en los Artículos 
22 de la Ley 143 de 1994 y 27 del Decreto 30 de 1995.

6. Se in v o ca  como c a u s a l  a d ic io n a l para no e s ta r  o b ligado  a  p a g a r  la 
contribución establecida en la Resolución CREG No. 077 de 1999, la venta de 
a c tiv o s  de los de la  E le c tr if ic a d o ra  del M ag d a len a  S.A. E.S.P.  a  la 
E lectrificadora del Caribe S.A. E.S.P. Se precisa en relación con este punto 
que las formas de negociación entre particu lar-es no afectan las obligaciones 
de tipo fiscal cualquiera que esta  sea, y no es procedente por tanto la 
pretension  de exoneración del pago p lan teada  por el recurrente en su escrito, 
t o d a  v e z  q u e  l a  obligación d e  p a g a r  l a  contribución d e  1 9 9 9  e s  
responsabilidad de la Electrificadora del M agdalena S.A. E.S.P., du ran te  el 
tiem po en que presto los servicios sujetos a  regulación

7. En lo que se relaciona con el fundam ento de la impugnación basado en los 
derechos que “em an an  de la pa rte  p e rtin en te  del E statu to  Orgánico del 
Regimen Financiero (Decreto 663 de 1993)”, el recurrente no invoca derecho 
alguno de m anera particular. Sin embargo, revisadas las normas del E statu to  
Financiero aplicables en m ateria  de liquidación de Em presas, no se encuen tra  
norma alguna que exonere a  las em presas, por el hecho de la liquidación, del 
pago de las obligaciones fiscales.

Por las razones expuestas,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo. No reponer la Resolución CREG-077 del 3 de diciem bre de 1999, en 
cuanto señala la contribución que debe pagar la Electrificadora del M agdalena S.A. 
E.S.P, por el año de 1999 expedida por la Comisión de Regulación de Energia y Gas.

ARTÍCULO 20. Confirmar la Resolución CREG-077 del 3 de diciem bre de 1999 en 
cuanto hace relación al valor de la contribución especial de regulación del año 1999 
a  cargo de la  E lec trificad o ra  del M agdalena  S.A. E .S .P  de por la  sum a de 
$4 1.904.003.

01 ^ __________________________________________________________________________________________
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ARTÍCULO 30. Notificar al represen tan te  legal de la Electrificadora del M agdalena
S.A. E.S.P el contenido de esta  resolución, y hacerle saber que contra  lo d ispuesto 
en este acto no procede recurso alguno por la via gubernativa.

ARTÍCULO 40. E sta resolución rige desde la fecha de su  expedición.

D ada en S an ta  Fe de Bogota, a  lo í ^ MAR 2000

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Ministro de Minas y Energía 
Presidente

CARMENZA CHAHIN ALVAREZ
¡s Diíector Ejecutivo

A


